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tar .la fecha de la presente Orden, que autoriza el reglmen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu~

ladas, en todo o en parte. sin más limitación que el cumpli~

miento del plazo para solicitarlas.
6. o Se otorga esta concesión por un período de cinco años.

contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del E:;¡tado,., debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caduCidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 5 de junio de 1972 hasta la aludida fecha darán también de
recho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma 12.", 2.a), de las contenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 (.Boletín
Oficial del Estado,.. del 16l. Para estas exportaciones el plazo
de un año para solicítar la importación comenzará a contarse
desde la fec;ha de publicación de esta Orden en el .Boletín Ofi
cial del Estado,».

7. o La concesión caducará de modo automático, si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado.. , no se hubiera realizado nínguna
exportación al amparo de la mis-ma~

8. 0 La Dir_ección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las.medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la -presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 11 de julio de 1972.--:-P. D., el Subsecretado de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 de julio de 1972 por la que se amplía
el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a .Ciba, S. A. (je Productos Quimicos-,
por Orden de 14 de marzo de 1964 en el sentido de
incluir en dicha concesión las importaciones de
distintas materias primas por exportaciones de un
nuevo colorante.

Ilmo. Sr.: La firma «Ciba, S. A. de Productos Químicos.. ,'
concesionaria del régimen de reposición con franquicia aran
celaria por Orden de 14 de marzo de 1964 (..~oletfn Oficial del
Estado» de 4 de abril) y ampliaciones posteriores para. la im
portación de diversos productos químicos intermedios por ex
portaciones previamente realizarlas de colorantes de anilina,

. _solicita se incluyan en dicho régimen las: importaciones de dis
tintos productos químicos por exportaciones de un nuevo colo~
rante, el «Negro Cibalan BGL 100 por 100",

Este Minis,terio. confol'mandose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. o Ampliar el régimen de reposición con franquicia arance,.
laria concedido a .Ciba, S. A. -de Productos Quimicos.. (actual
mente a nombre de .Ciba-Geigy, S. A._l, con domicilio en Bal
mes, 117, Barcelona, por Orden ministerial de 14 de marzo de 1964
(.Boletín Oficial del Estado.. de 4 de abriD, en el sentido de que
quedan incluidas en dicho régimen las importaciones de: Acido
nitrodiazóxico 100 por 100 (P. A, 29.28.0, ácido picrámico 100
p:or 100 (P. A. 29.23.B.4), 5-nitro-2-aminofenol 100 per 100 (par
tIda arancelaria 29.23.B.4), 4-nitro-2·aminofenol 100 por 100 (par
tida arancelaria 29.23.Bo4), 1~7-acetilaminonaftol 100 por 100 (parti
da arancelaria 29.25.J), 2-aminofenol-4-sulfamida 100 por 100
(P. A. 29.33.Cl, 5-8-dicloronaftol 100 por 100 (P.A. 29.07.B.3), be
tanaftol 100 por 100 (P, A. 29.06.A.5) Y nitrito sódico (partida
arancelaria '28.39.A), por exportaciones realizadas de «Negro Ci
balan BGL 100 por 100.. (P. A. 32.05.A),

2. o A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos de Negro Cibalán BGL 100 por 100
exportados podrán importarse con franquicia arancelaria;

Doce kilogramos con 700 gramos de ácido nitrodiazóxico 100
por 100.

Cuatro kilogramos de acido picrámico 100 por 100.
Un kilogramo con 500 gramos de 5-nitro~2'aminofenol 100

por 100.
Un kilogramo con 500 gramos de 4-nitrO'2-arninofenol 100

por 100.
. Dos kilogramos con 300 gramos de 1-7-aceWaminúnaftol 100
por 100.

Novecientos- gramos de 2-aminofenol-4-sufamida lOO por 100.
Un kilogramo de 5-8-dicloronaftol 100 p'Qr lCO.
Once I:ilogramos con 500 gramos de betanaftol lOO por 100.
Tres kIlogramos de nitrito sódico.
No _existen mermas ni 'subproductos.

3." Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modifica.ción que ahora se concede vienen atribuídos también

con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 26 de octubre de 1971 hasta. la fecha de la presente
concesión, si reúnen los requisitos de la norma 12.a 2.a) de las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un
año, a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda s,u integridad los restantes extremos
de la Orden de 14 de marzo de 1964 (..Boletín Oficial del Estado..
de 4 de abriD y ampliaciones posteriores.

Lo que comunico a V, J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 11 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario de Ca'

mercio. Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 11 de ;ulio de 1972 por la que se con
cede a la firma «Egarfil, S. A._, el régimen de re
posición con franquicia arancelaria para la -impor
tación de lanas y fibras sintéticas por exportaciones
previamente reaUzadas de hilados y tejidos de
dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~

pediente promovido por la firma ..Egarfil, S. A.», solicitando el
régimen de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación· de lanas y fibras sintéticas por exportaciones de hila
dos y tejidos de lana y de lana y dichas fibras sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma "Egarfil, S. A.;'. con domicilio en
Tarrasa (Barcelona), Guillermo Mllntanyans, 23, el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la importación de
lana sucia base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana
peinada y fibras sintéticas, acrilicas, de poliéster, peinadas y
tenidas, peinadas, en floca o en cable, como reposición de ex
portaciones previamente realizadas de hilados y tejidos de lana
y de iana y dichas fibras sintéticas.

2. o Las canticla1:les y calidades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el articulo 8. 0 del Decreto prototipo
972/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrilicas y de po
liéster a reponer se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas de
poliéster y acrílicas exportados o utilizados en la fabricación
de hilados y tejidos exportados podrán importarse:

Ciento cuatro kilogramos U04 kilogramos) de dichas fibras
en peinadas y teñidas, o

Ciento cinco kilogramos (105 kilogramos) de dichas. fibras
en peinadas. o

Ciento diez kilogramos (110 kilogramos) de dichas fibras en
flaca o en cable.

bl La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los escari
dallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina Textil
del Ministerio de Comercio.

3.0 La concesión se otorga por un perípdo de cinco años, a
partir de la publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial
del Estado.. , debiendo el interesado; en su caso, solicitar la pró
rroga con un mes de antelación a la fecha de caducidad,

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 8 de mayo
de 1972 hasta la fecha de publicación de esta Orden también
darán derecho a reposición, siempre que:

. 1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la presente Orden.

2. Se haya hecho constar igualmente las características de
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse
las cantidades corrlilspondientes de reposi~ión.

El plazó para solicitar las importaciones correspondientes Ro
exportaciones reali.e;adas será. el previsto en el mencionado Decre
to 972/1964.

4. 0 Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas en
el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto. las normas
generales sobre la materia de régimen de reposición concedidas
en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas complementarias
provisionales para la ejecución de la mencionada Ley, aprobadas
por Orden de la' Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

La Dirección General de Exportación podrá dictar las normas
que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la pre~

sente concesión.
Lo _que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. 'muchos anos.
Madrid, 11 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


